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Valledupar, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

DEMANDA:      DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: STEBENSON JIMÉNEZ CORONEL. 

DEMANDADOS: MARÍA DEL SOCORRO RINCÓN JIMÉNEZ. 

RADICACIÓN:    20001 31 10 003 2021 00450 00. 

 

Registrado el embargo del vehículo de placas VAL-846, marca Chevrolet, línea 

aveo emotion, modelo 2008, color negro titan, de propiedad de la demandada 

MARÍA DEL SOCORRO RINCÓN JIMÉNEZ C.C. 49.731.291, por la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Valledupar, se ORDENA su 

inmovilización. Ofíciese a la autoridad competente para para su retención y 

sea puesto a disposición de este Juzgado en un parqueadero de la ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 
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